LIGA METROBAIRES DE AJEDREZ (MBA)
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2010
1 torneo del 2009 + 13 torneos del 2010
ENERO: Copa de Campeones 2009.
ENERO: Campeonato Sub 14 Apertura.
FEBRERO: Campeonato Blitz Apertura.
MARZO: Campeonato Superior Apertura. 

ABRIL: Gran Abierto Ciudad de Buenos Aires.

MAYO: Campeonato Rápido Apertura.
JUNIO: LIGUILLA de Ascenso.

JULIO: Campeonato Blitz Clausura.
AGOSTO: Campeonato Rápido Clausura.
SETIEMBRE: Campeonato Sub 14 Clausura.
SETIEMBRE: LIGUILLA de Campeones.
OCTUBRE: Gran Abierto Provincia de Buenos Aires.

NOVIEMBRE: Campeonato Superior Clausura.

DICIEMBRE: Copa de Campeones 2010.

Consultas, informes e inscripciones: adrianroldan@gmail.com

Teléfonos: (011) 4862 3161 y (011) 15 6092 9795
LIGA METROBAIRES DE AJEDREZ (MBA)
ESPECIFICACIONES y REGLAMENTO – 2009 / 2010
1. La Liga MetroBaires de Ajedrez (MBA) otorgará el derecho a participar en los siguientes torneos de la Liga Nacional de Ajedrez (LNA – www.lna.org.ar):
a) En el Campeonato Superior de Ajedrez LNA a dos equipos de la MBA que surgirán de la LIGUILLA de Ascenso MBA.
b) En la Copa de Campeones LNA a un equipo de la MBA que surgirá de la LIGUILLA de Campeones MBA.
2. En la Copa de Campeones MBA 2009 tendrán derecho a participar:
a) El Campeón y Subcampeón del Superior 2008.

b) El Campeón del Superior Apertura 2009.

c) El Campeón del Superior Clausura 2009.

d) El Campeón del Rápido Apertura 2009.

e) El Campeón del Rápido Clausura 2009.

f) El Campeón del Blitz Apertura 2009.

g) El Campeón del Blitz Clausura 2009.

h) Los dos primeros del Ranking de la MBA.

En el caso de “a”, “b”, “c”, “d”, “e”, “f” y “g” los derechos son intransferibles, mientras que en el caso de “h”, los derechos serán transferidos hasta el puesto que sea necesario a fin de clasificar a los dos equipos.
Este torneo se jugará con el ritmo de juego de 90 minutos + 30 segundos adicionales por movida por jugador.
3. En la Copa de Campeones MBA 2010 tendrán derecho a participar:
a) El Campeón del Superior Apertura 2010.

b) El Campeón del Superior Clausura 2010.

c) El Campeón del Rápido Apertura 2010.

d) El Campeón del Rápido Clausura 2010.

e) El Campeón del Blitz Apertura 2010.

f) El Campeón del Blitz Clausura 2010.

g) El Campeón del Sub 14 Apertura 2010.

h) El Campeón del Sub 14 Clausura 2010.

i) El Campeón del Gran Abierto Ciudad de Buenos Aires 2010.

j) El Campeón del Gran Abierto Provincia de Buenos Aires 2010.

k) Los dos primeros del Ranking de la MBA.

En el caso de “a”, “b”, “c”, “d”, “e”, “f”, “g”, “h”, “i” y “j” los derechos son intransferibles, mientras que en el caso de “k”, los derechos serán transferidos hasta el puesto que sea necesario a fin de clasificar a los dos equipos.
Este torneo se jugará con el ritmo de juego de 90 minutos + 30 segundos adicionales por movida por jugador.
4. En la Liguilla de Ascenso MBA 2010 tendrán derecho a participar:
a) El Campeón y SubCampeón del Superior Clausura 2009.
b) El Campeón y SubCampeón del Superior Apertura 2010.
c) Los dos primeros del Ranking de la MBA.

En el caso de “a” y “b” los derechos son intransferibles, mientras que en el caso de “c”, los derechos serán transferidos hasta el puesto que sea necesario a fin de clasificar a los dos equipos.
Este torneo se jugará con el ritmo de juego de 90 minutos + 30 segundos adicionales por movida por jugador.
5. En la Liguilla de Campeones MBA 2010 tendrán derecho a participar:

a) El Campeón de la Copa de Campeones MBA 2009.

b) El Campeón del Superior Clausura 2009.
c) El Campeón del Superior Apertura 2010.
d) Los tres primeros del Ranking de la MBA.

En el caso de “a”, “b” y “c” los derechos son intransferibles, mientras que en el caso de “d”, los derechos serán transferidos hasta el puesto que sea necesario a fin de clasificar a los tres equipos.
Este torneo se jugará con el ritmo de juego de 90 minutos + 30 segundos adicionales por movida por jugador.

6. Para participar en la LIGUILLA de Ascenso MBA, en la LIGUILLA de Campeones MBA o en la Copa de Campeones MBA, los equipos deben haber adquirido el “Derecho de por Vida” de la MBA.

7. Para el cálculo del Ranking de la Liga MetroBaires de Ajedrez (MBA) se tomarán en cuenta los siguientes torneos:

1) Liguilla de Ascenso MetroBaires.

2) Liguilla de Campeones MetroBaires.

3) La Copa de Campeones MetroBaires.

4) El Campeonato Superior Apertura MetroBaires.
5) El Campeonato Superior Clausura MetroBaires.

6) El Campeonato Rápido Apertura MetroBaires.

7) El Campeonato Rápido Clausura MetroBaires.

8) El Campeonato Blitz Apertura MetroBaires.

9) El Campeonato Blitz Clausura MetroBaires.

10) El Campeonato Sub 14 Apertura MetroBaires.

11) El Campeonato Sub 14 Clausura MetroBaires.

12) El Gran Abierto Ciudad de Buenos Aires – MetroBaires.
13) El Gran Abierto Provincia de Buenos Aires – MetroBaires.
Cuando se dispute un torneo, los resultados y puntajes de éste reemplazarán a su similar del año anterior.

¿Qué es el “Derecho de por Vida” de la MBA?

Es un “derecho intransferible” que se paga por única vez en la vida y permite participar con un equipo en los 13 torneos de la Liga MetroBaires de Ajedrez (MBA) sin abonar inscripción en ninguno de ellos. A partir del segundo año en la MBA, tras el pago de un canon anual (claramente beneficioso) accede al mismo derecho.
Los demás equipos abonan inscripción en todos los torneos y no pueden participar ni en la LIGUILLA de Ascenso MBA, ni en la LIGUILLA de Campeones ni en la Copa de Campeones MBA.

Consultas, informes e inscripciones: adrianroldan@gmail.com

Teléfonos: (011) 4862 3161 y (011) 15 6092 9795
